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uiWCE de las Leyes, Reales ¿retos. Ordenes, Reglamentos, Circulares y demás disposiciones dic 
todos los ramos de la Adminiaclon públieá, insertos en el Boletín oficial de Valladolid en el 1?' s 

del año económico de 1877 á 1878.

MES DË JULIO.
100. ' *

27 dé Junio dé'1877.—Gobietno de laovin- 
cia. Circular párá'que los comisionadosdéremio 
procedan con arreglo á; la Instrucción 50 de 
Diciembre de 1869. .

A^'wwéí’o 101. •
21dé Junio de 1877.—Ministerio de Inento.., 

Real prden sobre categorías de dOs Progrès de 
Escaiejas normales de Maestros? '■ ' ■ ' 

25 dé Junio,— Ministerio de la Guerra^ey fi
jando en 100.000 hombres la fuerza dejército 
permanente en el año 'de l877 á 78.

30 de Junio.—Ministerio de Fomento, eal de
creto sobre provision de empleos de inectores' 
de Ferro-car riles.' ■ ' '

26 de Junio.—Ministerio de la GoFnacion. 
Ley creando las Comisiones permanentes (Pósitos.

2 de Julio.—Ministerio de la Gobernaon. Cir
cular sobre la admisión, de sustitutos pfa el úl- 
tino reémblázo.; '

Número. 103.
2 de Julio.—Ministerio de Gracia ajusticia. 

Real decreto sobre conocimiento de lasemandas 
dedesáhucio. ' ? .

5 dé Julio.—Gobierno de la provinci; Circular 
interesando la remisión de estados de rofes’ores 
de Ciencias y Artes.

4 de Junio.—Gobierno ^éJtó.-njMYwinms,^’’*'*’’’®** 

reclamando el padrón de las personas que deban 
tener cédula personal el año de 1877 á 78.

Húmero 104.
27 de Junio.—Real orden fijando la época en la 

cual deberán entrar en ejercicio los Jueces'y Fis
cales municipales.

■'■Numero 105.
30 de Junio.—Ministerio de Hacienda. Real 1 

órden sobre fianzas en garantía de cargos públicos.
5 de Julio.—Ministerio de la Guerra. Circular 

sobre nombramiento de Médicos para reconocer 
los.mozos que ingresen en Gaja.

G de Julio.—Ministerio de Fomento. Real de
creto y Reglamento para la ejecución de la ley ge
neral de Obras públicas.

9 de Julio —Gobierno de la provincia. Circular 
sobre rendición de cuentas municipales.

Húmero 108,
11 de Julio.—Real decreto (íeclararido termina

das las sesiones de las Górtes. .
9 de Julio.—Ministerio de Gracia j Justicia, de

clarando la forma en que queda redactado el artí
culo 892 de la ley de Enjuiciamiento civil.

7 de Junio. —Ministei iojde Fomento. Real órden 
sobre silmultaneidad de exámenes de determi- 
nadas asignaturas.

2\fi'ú'‘mero 109.
' 6 de Julio:—Ministerio de Fomento. Real decre- 
tn snbrA mfltríenj55 de Universidades é Institutos.

14 de Julio.—Gobierno de la provincia. Circular 
sobre aumento de precio de las cartas y tarjetas. 
postales.

J^ilifiero 110.
12 de Julio.—Ministerio de Hacienda. Ley. Pre

supuestos para el año económico de 1877 á 78.

N'ú^'inero 114.
21 de Julio.—Administración económica. Cir

cular sobre supresión del sello de ventas.

A^wí?¿eru 115.
20 de Julio.—Ministerio de la Gobernación. Cir

cular sobre redención del servicio de los mozos 
alistados voluntariamente para Ultramar.

/Húmero 116.
21 de Julio.—Gobierno de la provincia. Circular 

para la presentación en las capitales de provincia 
de los mozos sorteados para Ultramar, el dia 1.* dé 
Mosto.

21) de Julio.—Administración económica. Circu
lar para la cobranza del impuesto sobre la sal.

Mmero 117.
28 de Julio.--^Administración económica. Circu

lar sobre remisión de repartimiento de contribu
ción territorial.

21 de Julio.—Gobierno de la pro-vincia. Se tras
cribe comunicación del Director de Agricultura, 
Industria y Comercio, sobre depósitos en las. ex
pedientes mineros.

Niímero 118.:- . ' ' ;
9 de Julio.—Ministerio de Hacienda, leal órden 

eximiendo de responsabilidad á los Notfios Ecle-: 
siásticos,.por las infracciojies en.ef . uso id papel 
sellado en actos matrimoniales desde í80-^'7^?

Número 119. j
21 de Julio.—Dirección general de mpúestos. 

Instrucción para la administración y cobranza del 
Impuesto sobre cédulas personales.

''Número'Íi^Í.‘
20 de Julio.—Ministerio de la Gobernación. Ley 

electoral de Diputados á Górtes.
Número 123,

20 dé Julio.—Ministerio dé Éaciénda. Reál de- 
J^eto sobre apremio, á los. deudores dé plazos de 
mènes nà'cionales;yencid’os. ' \ . 3

5 de AgbstO,—Wministracibn económica, Cir- 
cnlâr determinando los numéros de las tardas de 
contribución industrial que deberán esceptuarse 
ciel recargo de .15 por. 100 e.n.equivalencia del im-, 
puesto (le ventas.. • . ’

/ Número. 126.
11 de Agosto.-^Administracion económica. Gir- 

c^ular sobre cobranza del impuesto sobre la sal.

Número iTl.
de Agosto.—Ministerio , de la Gobernación, 

J^^rcular sobre listas electorales y plazos en. que 
uun de formárse. ' 3 .

Número 138.
28 de Julio.—Presidencia del Consejo de Minis- 

^fos. Real decreto decidiendo á favor de la Auto- 
^idad administrativa la competencia suscitada 
®ntre el Gobernador de la provincia dé Segovia y 
^1 Juez de'primera instancia de Riaza. •

22 de Agosto.^'Ministerio de Fomento. Real de

-—" 7V7?^í'o 1257 3’.
10 'de.Agosto.—Ministerio.de Fomento- Real de

creto é Instrucción para el nombramiento, organi
zación y servicio del personal .de capataces de 
cultivo de los distritos loresrates.

' - ■ ' Número 130.
9 de Agosto.—^Ministerio-de-Hacienda. Real de

creto dando el carácter de consultivas á las Juntas 
administrativas para la imposición, administración 
y cobranza de la contribución industrial y de co
mercio. ■ . , f

17 de Agosto.—Ministerio de la Gobernación. 
Gircular señalando el plazo de 15 días para la pre- 
sentaciou. de. los. mozos responsables al último 

^reemplazo y su .ingreso.en Caja.
< 10 de Agosto.—Ministerio de Fomento Real de
creto señalando derechos y plazos para la matrícula 
en todas las Universidades é Institutos. ■

? Número 131.
27 de Julio.—Presidencia del Consejo de Minis- 

tros. Ley ampliando áfavor de los ejércitos de Ul
tramar los beneficios otorgados en el Real decreto 
de 19 de Marzo de 1876. »

TVí^íweru 132.
7 de Agosto.—Ministerio de Fomento. Gircular 

sobre prueba ñé asignaturas después de los exá- 
nienes extraordinarios de Setiembre.

MES DE SETIEMBRE.
creto deelárando honorífico y gratuito el cargo de 
Juez de Tribunal de oposiciones á cátedras.

• , A^'tó^ígí’o 139. :
27 de Julio.—Presidencia fiel Consejó dé Minis

tros. Ley considerando como donativo Nacional 
los fondos recaudados en virtud de lo dispuesto en 
los decretos de 13 de Marzo y 18 de Julio de 1874.

2^~Re7agusro7—tjftz^.t,--^— ^__. . / 

cular para que los Alcaldes remitan las listas el^ 
torales el dia 2 de Setiembre.

• Awi^e/o 133.

21 de Agosto.—Ministerio de Hacienda. Real 
órden sobre distribución de cédulas personales.

Número 135.

22 de Agosto.—Ministerio de Fomento. Ley 
mandando abrir información á fin de determinar 
el verdadero estado de la ganadería en España.

14 de Agosto.—Ministerio de Fomento. Real 
órden declarando monumento nacional histórico 
y artístico el ex-monasterio de Nuestra Señora del 
Prado, extramuros de.esta ciudad.

8 de Junio.—Ministerio de Hacienda. Real de
creto sobre alteraciones en los padrones de indus
triales que se formen por las Comisiones creadas 
al efecto.

Número 136.

28 de Julio.—Presidencia del Consejo de Minis
tros. Real decreto decidiendo á favor de la Auto
ridad judicial la competencia suscitada entre el 
Gobernador de Valladolid y el Juez de primera 
instancia de Valoria la Buena. T^i

10 de Agosto.—Ministerio de Fomento. Real 
decreto aprobando el Reglamento para la ejecu
ción de ley de carreteras de 4 de Mayo de este ano.

28 de Julio,—Presidencia del Consejo de Minis* 
tros. Real decreto decidiendo en favor de la Auto
ridad judicial la competencia suscitada entre la 
Sala de lo Criminal de Madrid y el Gobernador 
de la proviheia de Segovia.

Número 141«
13 dé Agosto.—Presidencia del Consejo de MÍ*
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nistros. Real decreto resolviendo á favor de la 
Administración la competencia suscitada entre la 
Sala de lo Civil de la Audiencia de Valladolid y 
el Gobernador de la provincia de Burgos.

18 de Julio.—Ministerio de la Gobernación. Real 
orden declarando que no corresponde á los muni
cipios el abono de anticipos á los carlistas du
rante la última guerra hechos por contribuyentes.

J^úmero 142.
21 de Julio.—Ministerio de Hacienda. Real

JVil^ero 152.
17 de Setiembre.—Ministerio de Fomento. Real 

órden creando un fondo especial con la tercera 
parte de las multas impuestas por denuncias de la 
Guardia Civil con destino á las huérfanasy viudas 
del Cuerpo.

JVú^iiíero 155.
5 de Octubre.—Real decreto sobre recaudación- 

de! impuesto de portazgo, pontazgo y barcaje.
J^wmero 156.

9 de Octubre.—Gobierno de la provincia. Cir
cular publicando las inclusiones y exclusiones en 
las listas electorales y rectificación de errores.

J^úmero 157.
5 de Octubre.—Administración económica. Cir

cular encargando que los despachos de apremio 
se estiendan en papel del sello 10."

, 25 de Octubre.—Ministerio de la Gobernacion, 
Circular facultando á los Gobernadores civiles para 
conceder permiso para la publicación de perió
dicos,; hojas, prospectos y demás impresos sueltos 
no políticos.

12\de Octubre.T—Ministerio de Fomento. ’ Real 
decreto fijando la cantidad que como máximun 
puede recibir el contratista durante” el ano, de las 
que emplean en la obra rematada.

9 dé ’ N^yíembfié,—iGobiérno de la provincia.. 
Circulár insertando otra del Director general de 
Instrucción pública por la cual se señalan los dias 
20 al 31 de Diciembre para la recepción de obras 
en la.Górte con destino á la Exposición general de 
Bellas artes.

. ; J^úmero 185.;
26 de Noviembre.-^Presidencia del Consejo de 

Ministros. Real órden disponiendo que todos los 
empleados de la'Península é Islas adyacentes, 
cuyo sueldo no esceda de 1.500 pesetas, se pon
gan á disposición dedos Gobernadores civiles en 
los dias que las Juntas censales 10 estimen indis
pensable. '

Mmero 186.
27 de Noviembre.-Ministerio de la Goberna

ción. Anuncio de plazas vacantes de baños y aguas 
minerales.

‘N'Amero 187.
4 de Diciembre.—Gobierno de la provincia. 

Circular encargando á los Alcaldes remitan rela
ción de electores con nombre y apellidos paterno 
y materno, su domicilio y profesión.

"TVí^wro'490.
4 de Diciembre.—Ministerio de la Gobernación. 

Circular calificando de delito el juego de azary 
suerte, y encargando la formación del proceso á la 
autoridad competente.

Número 191.
10 de Diciembre.—Presidencia del Consejo de 

Ministros.—Real decreto señalando el dia 10 de 
Enero próximo para la reunion de Córtes, por 
haber determinado contraer matrimonio S. M. el 
P-éy p. Alfonso XIí con su prima la Infanta Doña 
JIaría de las Mercedes. ■ 

órden encargando á los Gobernadores civiles de 
las provincias prohíban la inserción de anuncios 
relativos á celebración y venta de billetes de lote
rías extranjeras.

N'íb'mero 143.

15 de Setiembre.—Gobierno de la provincia. 
Listas de electores por distritos, conforme al artí
culo 96 de la ley electoral.

MES DE OCTUBRE
Mmero 158.

4 de Octubre.—Ministerio de la Gobernacion, 
Real decreto creando las juntas de reforma de 
cárceles en los pueblos cabezas de partido.

Número 161.
22 de Setiembre.—Ministerio de Fomento. Es

tableciendo la duración de solo cuatro meses en 
cada año para el aprovechamiento del esparto en 
los montes públicos.

Número 162.
17 Octubre.—Gobierno de la provincia. Circu

lar conminando con la: multa de 25 pesetas á va
rios Ayuntamientos de la provincia por no haber 
hecho el pedido necesario de cédulas de inscrip
ción para la formación del censo.

MES DE NOVIEMBRE. ,
Número 175.

1 ." de Noviembre.—Presidencia del Consejo de 
Ministros. Real decreto é. Instrucción para llevar 
á efecto en la Península é Islas adyacentes la for
mación del Censo general de la población.

Número 176.
6 de Noviembre.-Ministerio de la Gobernacion. 

Real decreto creando la policía gubernativa ÿ ju
dicial en la Córte, compuesta de das-Tsernrroáw- 
llamados de Vigilancia n,SeguridacL¿^^;X

14 de Noviembre.-Ministerio''de Fomento. 
Real decreto mandando publicar el resumen gene
ral estadístico del número de alumnos é inscrip
ciones de matrículas-; eOniVersidades-4 Institutos,. 
durante el año económico de 1876 á 77.

9 de Noviembre.—Ministerio de la Gobernacion.

MES DE DICIEMBRE. "
Número 192.

29 de Noviembre.—Ministerio de la Goberna
ción. Real órden prorogando por un mes el plazo 
concedido por el Real decreto de 4 de Octubre úl
timo, para que las Juntas de Reforma de cárceles 
remitan al Ministerio los expedientes y proyectos 
referentes á las prisiones de sus respectivos dis
tritos.

’ 30 de Noviembre.—Ministerio de la Goberna
cion. Circular del de Guerra para que no se ad
mitan otra clase de sustituciones en el servicio 
militar que las consignadas en el artículo 16 de la 
ley de 10 de Enero de este año. .

Número i^3.
,12 de Diciembre.—Ministerio de la Goberna

ción. Circular encargando á las Diputaciones pro
vinciales que designen entre el personal de sus 
oficinas, auxiliares que á las órdenes del Goberna
dor se ocupen del examen de cuentas municipales.

Número 194.
16 de Noviembre.—Ministerio de Fomento. 

Real decreto cónstituyendo la planta del personal 
de las secciones de, Fomento. .

Número 195.
15 de Diciembre,—Gobierno de la provincia. 

Circular convocando á la Exema. Diputación pro
vincial para el dia 27 del corriente.

Número 106.
15 de Diciembre.—Ministerio de la Goberna-

Mmero 448.
9 de Ago.—Dirección general de Acw 

tracion mar. Instrucción para la liquida^ 
abono de ministros hechos por los pueble 
Ejército yiardia civil.

j^'iltíiero 150.
26 de íembre.—Gobierno de la provincia. 

Circular evocando á la Diputación provincial 
para el 4i Octubre próximo con el fin de con
tinuar las iiones del actual periodo.

Número 463..
2 de Oche.—Ley municipal con las reformas 

comprenáic en la de 16 de Diciembre de 1876.

Número 164.
2 de Octue.—Ley provincial.

Número 165.
27 de Octre.—Gobierno de la provincia. Cir

cular nombado vocales electivos de, las Jun
tas de reforr, de cárceles de los partidos judicia
les que comande la provincia.

Número 168.
’il de Octue.—Gobierno de la provincia. Cir

cular sobre go de multas á los contraventores de 
las Ordenanza Instrucciones ó Reglamentos vi
gentes para Conservación de carreteras y mon
tes públicos.

Real decreto toando una comisión que estudie y 
proponga el pyecto de ley de reemplazos.

Número 179.
22 de OctuC.—Ministerio de la Guerra. Real 

decreto y Reghiento para el ingreso, permanen
cia y baja en eejército de los mozos que sean 
declarados solidos, con arreglo á la ley de 10 de 
Enero de 1877

..... Número iSQ.
20 de Novrníbféñ^AVIiiiTsrrGaTi^^

Circular señando plazos para él alistamiento, 
rectificación, árteo y declaración de soldados 
para el reemplzo del añó actual.

. . Número \.'^?i.
24 de Novimbre.—Gobierno de la provincia. 

Circular pliegíde condiciones para la subasta de 
la conducción liaría de la correspondencia entre 
Medina del GaJipo y BeUavente. '

cíon. Circular declarando que el periodo de am
pliación al presupuesto provincial, continuará 
siendo de seis meses.

Número 197.
12 de Diciembre.—Ministerio dé la Goberna

ción. Real órden resolviendo que los distritos de 
capitales de provincia y pueblos de numeroso ve
cindario, pueden dividirse en secciones de mas de 
300 electores.

Número 199.
12 de Diciembre.—Ministerio de Fomento. Real 

órden disponiendo que no se prescinda de las tar
jetas unidas á los ejemplares que se ceden por 
particulares á los Archivos, Bibliotecas y Mu
seos, cualquiera que sea el número é importancia ' 
de aquellos. '

Número IQQ,
26 de Diciembre.—Gobierno de la provincia, , 

Circular encargando á los Ayuntamientos la for
mación y publicación de listas para la elección de 
Senadores el día 4.” de Enero, con arreglo al arti
culo 25 de la ley de 8 de Febrero del año actuaL

Número 204;
28 cle 'Diciembre.—Gobierno de la provincial 

Circular anunciando hallarse Vacante la cartería 
de Matapozuelos y Ventosa, en esta província4

VALMDOUD; 1878,r*ÍBíp. y HÍJ. de F. 5anUrefl<
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Núm. 117. Martes 31 de Julio de 1877. 1

boletín
DI u nioim mmouiLA

SE PUBLICA LOS MARTES, ]ÜEvËs7vïiËRNË?ï"DÔMÏNGÔs^

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
C^aceia del 28 de Julio de 1877.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Oespaotros -telegráficos 
vecitoidos Ixasta la ixia- 
d-mgada de lioy, relati
vos al -viaje y salud de 
S. M. el 3Fley (g. £>. g.)

Santiago 27 Julio, 4‘34 tarde.—El 
Ministro de Gracia y Justicia al Pre
sidente del 'Consejo: de.Ministros:

El Exemo. Sr. Jefe de Palacio me 
dice lo que sigue:

«Exemo. Sr.: El Exemo. Sr. Pre
sidente de la Facultad de la Real Cá
mara, alas nueve de la mañana de 
de hoy, me dice lo siguiente:

«Exemo. Sr.: S. M. el Rey ha pa
sado bien la noche, durmiendo tran
quilamente, y continúasin novedad.»

Lo que traslado á' V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes; 
y yo tengo la satisfaccion^de comuni
carlo á V. E.»

Santiago 27 Julio, 4‘44 tarde.—El 
Ministro de Gracia y Justicia al Pre- 
sidentedel Consejo de Ministros:

En este momento, que son las tres 
y cuarto, el Exemo. Sr. Jefe superior 
de Palacio me dice lo que sigue:

«Exemo. Sr.: El Exemo. Sr. Presi
dente de la Facultad de la Real Cá
mara me dice, á las dos y media de. 
la tarde de hoy, lo siguiente:

«Exemo. Sr.: S. M. el Rey conti
núa en estado satisfactorio, sin ha
ber sentido la menor novedad du
rante las horas correspondientes al 
movimiento accesional que podia es
perarse. S. M. se levanta en este 
momento para dar el santo y la ór- 
den.»

Lo que tengo la satisfacción de 
trasladar á V. E. para su conoci
miento.»

Santiago 27 Julio, 843 noche.—El 
Ministro de Gracia y Justicia al Pre
sidente del Consejo de Ministros:
■ «Acabo de tener la honra de ver 
áS. M., que está levantado y conti
núa pertectamente, sin acceso de fie
bre; habiéndose dignado despachar 
todos los asuntos que para el efecto 
he presentado á su Real resolución.»

Santiago 27 Julio, 8‘13 noche.— 
El Jefe- superior de ' Palacio al Presi
dente del Consejo de Ministros:

«à. M. sigue perfectamente. Está 

levantado. Ha despachado con el Mi
nistro de Gracia y Justicia, recibien
do á cuantas personas han venido á 
saber de su salud.»

Gijon 27 Julio, 9‘30 noche.—El 
Gobernador al Presidente del Conse
jo de Ministros:

«S. A. R. ha viáitado esta tarde el 
pueblo de Luanco, siendo saludada 
por todo el vecindario con gran en
tusiasmo. La expedición la ha hecho 
en el vapor de guerra Pelicano.»

('Gacela del 29 de Julio de iSHJ

Santiago 28 Julio, 11 mañana.— 
Ministro de Gracia y Justicia al Pre
sidente del Consejo de Ministros:

. El Jefe superior de Palacio me di
ce lo que sigue:

«El Exemo. Sr. Presidente de la 
Facultad de la Real Cámara, á las 
nueve de la mañana de hoy, me dice, 
lo siguiente;

«Éxemo. Sr.: S. M. el Rey ha pa
sado bien la noche, y continúa sin 
novedad. Lo que tengo la mayor sa
tisfacción en participar á V. E. para 
su conocimiento.» ■

Santiago 28 Julio, 7 tarde.—Minis
tro de Gracia y Justicia al Presidente 
del Consejo de Ministros:

«El Exemo. Sr. Jefe superior de 
Palacio me dice lo que. sigue:

«Exemo. Sr.: El Exemo. Sr. Mar
qués de San Gregorio, Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara, me 
dice á las cuatro y media de la tarde 
de hoy lo siguiente:

«Exemo. Sr.: S. M. elRey conti
núa sin novedad.»

Esta tarde ha paseado S. M. por la 
ciudad y sus afueras.»

Lo que tengo la satisfacción de par
ticipar á V. E., y la de añadirle que 
aun cuando ha sorprendido á los ha
bitantes de esta ciudad el paseo que 
por sus calles se ha dignado dar 
S. M.,y que no esperaban, pronto 
le ha rodeado un gentío inmenso, 
prodigándole las mayores demostra
ciones de afecto y vitoreándole con 
caluroso entusiasmo.»

Santiago 2,8 Julio, 4‘20 tarde.— 
Gobernador al Presidente del Conse
jo de Ministros y Ministro de la Go
bernación:

«S. M. el Rey sigue perfectamente 
de salud, y en este momento ha sali
do á dar un paseo en carruaje descu
bierto, acompañado únicamente del 
Jefe superior de Palacio y el Alcalde 
de la ciudad. A pesar de ignorarse

su salida, ha sido calurosamente vi
toreado por todos los puntos que ha 
pasado, viéndose instantáneamente 
las casas adornadas con lujosas col
gaduras. A su régreso era esperado 
en todas las calles, recibiéndo las 
mas espontáneas y entusiastas de
mostraciones del vivo cariño que 
cada dia se granjea entre- estos habi
tantes.»

SEGUNDA SEGGION.

GOBIERNO CIVIL DE 11 PROVINCIA.

CIRCULAH.

Habiendo resultado infructuosas 
las diversas escitaCiones dirigidas á 
los Ayuntamientos de esta provincia 
para la remisión de los Repartmiien- 
tos de contribución territorial á la 
Administración económica, en tér
minos de haber transcurrido con es- 
ceso el plazo por segunda vez con
cedido á los mismos para evacuar 
tan importante servicio, sin que lo 
hayan verificado los pueblos que á 
continuación se espresan, de confor
midad á lo dispuesto en el art. 46 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1843, 
he resuelto imponerles la multa de 
30 pesetas de irremisible exacción, 
que harán efectiva en el papel cor
respondiente y término de quinto 
dia, á contar desde la publicación de 
esta circular en él Boletin cecial de 
la provincia.

Valladolid 28 de Julio de 1877.— 
El Gobernador, Francisco García Go
yena.
Pueblos muliados por su riorosidad 
en la remisión de los repartimienios 

de la conlribucion lerrilorial.
Adalia.
Aguilar de Campos.
Alaejos.
Aldea de San miguel.
Aldeamayor de San Martin. 
Almaráz.
Almenara.
Arroyo. 
Bahabón. 
Barcial de la Loma. 
Barruelo.
Benafarces.
Bercero.
Berceruelo. 
Berrueces.
Bobadilla del Campo.

Bocigas.
Bocos. '
Brahojos de Medina. * 
Bustillo de Chaves. 
Cabezón.
Cabezón de Valderaduey. 
Cabreros del Monte.
El Campillo. 
Gamporedondó. 
Canalejas de Peñafiel. 
El Carpio.
Casasola de Arion.’ 
Castrillo Tejeriego. 
GastroboL : . 
Castromembibre. 
Castronuevó.
Castroverde de Cerrato. 
Cervillego de la Cruz. . 
Cigales.
Ciguñuela. 
Cistérniga.
Cojeces de Iscar.
Corcos.
Cubillas de Santa Marta.
Cuenca de Campos. 
Curiel.
Esguevillas.
Fompedraza.
Fresno el Viejo.
Palacios de Campos. 
Palazuelo de Vedija. 
La Parrilla.
La Pedraja del Portillo. 
Pedrosa del Rey.
Peñafiel. , 
Pesquera de Duero. 
Piña de Esgueva. 
Piñél de Atajo. 
Piñel de Arriba.
Pobladura de Sótiedra.
Pollos.
Pozal de Gallinas.
Pozaldez.
Pozuelo de la Orden.
Puente Duero.
Puras. _
Quintanilla de Abajo. 
Quintanilla del Molar. 
Quintanilla de Trigueros. 
Rábano.
Renedo.
Roales.
Rodilana.
Rubí de Bracamonte.
Sahelices de Mayorga. 
San Cebrián de Mazote. 
San Martin de Valvení. 
San Miguel del Arroyo. 
San Pedro de Latarce. 
San Pelayo.
San Román de la Hornija.
San Salvador.
Santa Eufemia. 
Santervás de Campos. 
Santibañez de Valcorba.

MCD 2022-L5



j
" ' Sàrîtôvéiliâ? ' ' 

Sardón de Duero. 
Serrada.
Tiedra.
Tordehumos.

, Tordesillas.
■ Torrecilla de la Abadesa.

o'^Torrecilla de la Torre.
' Torrere Esgueva ó Tnrre Fom- 

v bellida. ‘ ’
. Torr«lobaton. ■ 
Torrescárcela. . . 
Tráspinetlo.
Trigueros.
Tudela de Duero. 
Urones de Castroponce. 
Urueña.
Valbüena de Duero. 
Vaídearcos.
Valdenebro.
Valdestillas.

.Valdunquillo.
Valverde de Campos.
Vega de Ruiponce.
Vega de Valdetronco. 
Velascálvaro. 
Velliza.
Ventosa de la Cuesta.
Viana dé Cega.
Viloria.
Villabarúz de Campos. 
ViUabrágirna.
Villacarralón. .
Villacid de Campos. , 
Villaco.;.
Villacreces.
Villaesper. :
Villafrade$.’ 
Villafrechós. ■ 
Villagarcía de Campos. 
Villagómez la Nuéva.
Villalán de Campos. . 
Villalar., ' 
Villalba de Adaja.
Villalba de la Loma. ; 
ViUalbarba. ' , : , 
Villalón. . ■\ 
Villan de Tordesillas.
Villan.ue,y.a de Duero. 
Villánuéva de las*Torres. 
Villanueva de los Caballeros.
Villanueva de los Infantes.

. Villanueva de SanMahcio. 
Villardefrades.
Villarmentero. ; 
Villaxesmipr / : .
VillavicénbiO de^ loá Caballeros-

NúM. '1564-

SecdOTL áe Fomento.

NEGOCIADO MINAS.

El limo. Sr. Director, general de 
Agricultura, .Industm^fy .Gomércio 
me’ dice en cómuhicacion de tres dei 
actuallo siguiente:'

«El Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento me dice hoy lo que sigue.— 
limo. Sr.—Para atender a las ope
raciones facultativas a que dan lugar 
los expedientes mineros, hay obíiga- 
cion de consignar un depósito deter
minado, del cual una vez satisfechas 
las dietas del personal y los gastos 
de trasporte correspondientes, deben 
entregarse á los interesados los. so
brantes qué resulten. Así sé estable
ció en el art.'74.del Reglamento para 
la ejecucion.de- la ley de minas de 6 
de Julio de’1859, y se confirma tam
bien en el 74;del reformado, en 24 
de Junio de 1868. A partir pues de 
aquella fecha, quedaron derogadas 
todas las disposiciónés , anteriores 
contrarias á los preceptos eh el mis

mo establecidos, entre las que se ha
lla comprendida la Real órden de 30 
de Mayo de 1857, que autorizaba á 
los Gobernadores de las provincias 
para destinar el dos por..ciento de los 
indicados .depósitos al material de las 
Secciones doFomento: y. esto era tan
to mas natural, .cuanto que organiza
das de nuevo tales Secciones en 
1859, se viene consignando desde 
entoncés en los presupuestos ge
nerales, del Estado una partida para 
cubrir el expresado servicio. Con se
mejantes antecedentes no podia me
nos de llamar en alto grado la aten
ción de esta Superioridad, la abusiva 
práctica observada en varios Gobier
nos de provincia por la que continua 
exigiéndose el descuento del dos 
por ciento^ á que se refiere la Real 
órden citada,- habiéndose dado el 
caso de que en algunos se haya pu
blicado recientemente esta disposi
ción enids Ifoletines ój^dáles reco
mendando su observancia. En su 
virtud, atendidas las consideraciones 
expuestas,, teniendo en cuenta que. 
no debe darse á los mencionádos de
pósitos una aplicación distinta de la 
fijada en las disposiciones vigentes, 
y con él fin de poner, término á un 
hecho desprovisto de todo fundamen
to legal, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer ..que comunique 
V^ I. las anteriores observaciones, á 
los Gobiernos de provincia, los que 
baj.o ningún .concepto,ni pretesto.de-, 
berán autorizar en adelante dicha 
exacción, prévmiéndoles publiquen 
esta órden en los boletines diddles, 
á los efectos consiguientes.»

Lo que he. dispuesto se inserte en 
esté periodico oficial para'conoci
miento del público:

Valladolid 21, de .Julio de 1877.-— 
El Gobernador, -F-rancisco García 

; Goyena. 

. NúM. 1581.

EI limo. Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio 
me: cficé en comunicación de once del 
actuallo siguiente; ... .../,.

«El Éxcmo. .Sr.' Ministro ^^de Fo- 
mento/me dice con esta fecha lo si
guiente.—limo, Sr; Con motivo de 
las Qohs,ultas hechas por .varios Go-: 
biernos dé provincia, acerc^ de, ,1a in- , 
téligen.cia,.y.este.nsion. que debé dar
se a la deqlaracion, cpnté.nidá. en la 
Real órden dç. ,5 de,Diciembre últi
mo, referente'á que las, disposicio
nes del Decreto-Base dé 29 de Di- 
ciembré de 1868,‘nb derogaron, ni. 
modificaron los artículos.'45, 46, 49 
y 61 do la ley dé 3 de: Agosto de 
1866; SÍ M. ef Rey'fq- D- gO Ha .te
nido á bien dictar las siguientes acla
raciones: Por mas que no existiera- 
antinomía entre las disposiciones, 
del Decreto-Bases.de 29 de Diciem
bre de 1868 y las de la ley da aguas 
de 3 de Agosto de . 18..66, y pudieran 
por el contraído - arffionizársé según 
reconoce la citada Real órdén de 5 
de Diciembre,' es' lo "cierto que se 
ha creído én úlguná época que dife
rentes artículos de la ley quedaron 
derogados por el Decretó, y bajo esta 
creencia se hicieron concesiohés pa
ra el alumbramiento de'aguas en ter
renos de propiédad párticUÍar, y co
mo no seria dado anular talés cpncésio- 
nes sin atribuir efecto retroactivo á 
aquella Real órden, y sin lastimar 
derechos adquiridos régálmenté á la 

1 sombra de actos emanados de la Ad

ministración, claro y evidente Gá que 
deben considerarse subsistentes y 
respetarse todasaquellas concesiones 
que hayan sido otorgadas con ante
rioridad, á la publicación de la men
cionada Real órden. Procede tam
bién considerar con existencia legal 
los expediente incoados en los que á 
la fecha de la publicación de la Real 
órden hubiera recaído ya el decreto 
de aprobación á que se. refiere el ar
tículo 56 de la ley de 24 de. Junio de 
1868, siempre que llega-re este á ser 
ejecutorio, porque constituyendo es
tos decretos el verdadero acto de 
otorgamiento de las concesiones, de
be aplicarse en estos casos. el mismo 
principio . expuesto anteriormente. 
Respecto á los expedientes que no 
hayan alcanzado tal estado, no te
niendo los .interesados un perfecto 
derecho para obtener las respecti
vas concesiones y sí únicamente, me- 
rás ésperánzas. Caen por completo 
dentro de la declaración hecha por 
la repetida Real órden de 5 de Di
ciembre, y deben por oonsiguiente 
reputarsé' fenecidos y sin curso., Por 
último declarando esta Real disposi
ción en toda su fuerza y vigor los 
artículos 45, 46, 49 y 61.de la ley 
de 3 de Agosto de 1866, que. reco-, 
nocen el derecho,del due-ñó del suplo 
sobredas ágpap subterráneas -existen
tes.,eri,su p^ppiedad,. 'está', fuera ,de 
toda 'duda que, la Administración no 
puede ya otorgar concesiones para 
el alumbramiento dé aguas en esta 
clase de terrenos, háyase ó no pre
sentado oposición por los propieta
rios del suelo en el curso de los ex
pedientes. Tales son las indicaciones 
que deberán tenerse en cuenta para 
la recU inteligencia y aplicación de 
la Real órdén de,5 de Diciembre úl
timo, la cual armohizáiidó las pres'- 

, cripcíones de la ley dé 3 de Agosto 
de 1866 con ló establecido en el De
creto-Bases de 29 dé Diciembre de 
4868,' no ha derogado ninguna de 
ellas ni menos las contenidas en la 
Real órden de 30 de.Marzo de 1872.»

Lo que he dispuesto-• se inserte én 
esté periódiéo '.oficial para conoci- 
imento dé‘los interesados.' ■ '

Valladolid 27 dé Julio dé '1877....  
El .Gobernador^ Francisco García Go- 
yena.. g yg '

TERGERA SECCION.

d'y VÑüM. 1580., : . '

ÀDM'INISTRAGION EGONÓMIGA 
. DE. LA PROVINCIA DE yAI,LÀD0LID.

Secdon Admi^isiradbn.' 

jVe^odado S^ibsidio.

7 ' círgularí • - - .

Formadon de mafrieulas de /Subsi
dio Ind2çstria;l. ■

La Dirección, général de" Contri
buciones; eón* Techa 27 deP actual, 
me dice, sobre este importantísimo 
servicio, lo que sigue: .

«Siendo absólutamehte' indispen
sable, qUe el ' importante servicio dé 
la'formación- de la matricula indús- ’ 
trial y de ' comercio, así en las po

blaciones que han de esceptuarse del 
encabezamiento con arreglo á la ley, 
como en las que deben ser encabe
zadas, se verifique de un modo de
finitivo en toda la península é islas 
adyacentes, esta Dirección . general 
previene á V. S. dé órden á los 
Ayuntamientos para que en el ím- 
prorogable término de ocho dias 
terminen y remitan á esa Adminis
tración las matrículas respectivasin- 
clusas las de los pueblos, .que hayan 
dé^ encabé^arse, téniendo cuidado» 
de llenar las dos últimas casillas 
con los recargos determinados por 
la ley; si bien respecto del munici
pal podrán hacerlo dentro del tipo 
que señala el art. 13^6 la ley de 
presupuestos vigente.

Al trasmitir esa órden á los Ayun
tamientos deberá V. S. llamarles la 
atención sobre, la necesidad que hay 
de que*presenten las matrículas con 
todos los valores de que sea suscep
tible el pueblo; pues, si bien ese da
to no ha de servir para el .encabe
zamiento-, cuya base ha dé ’ fijar esa 
Administración con arreglo á lo que 
la ley tiene prevenido y esta Direc
ción général habrá dé deeirla opor- 

. tunamente, es de absoluta precision 
para evitar .dudas y reclamaciones 
el dia en que Ta Administración á 
tenor de lo preceptuado en el artí
culo 14 de la ley de presupuestos, 
proceda con la mayor energía á de
purár, como lo há' hecho y lo sigue 
practicando en las Capitales y po
blaciones que han de esceptuarse, 
las- faltas que.se hayan cometido en 
las matrículas, á fin de aumentar con 
los resultados que por éSe medio 
consiga las cuotas dél ..encabeza
miento ,de los muhicipios qué haya 
en dichócaso. ;

. Del recibo de esta órden fiará V. S. 
aviso á vuelta de'^ correo sin. escusa 
alguna, participando, terminado que. 
sea el plazo de ocho diaS: que habrá 
de conceder á .los Ayuntamientos,' 
cual seyel estado dél servicio . en la 
Administración de su cargo,. » . .

Y con el fin fié que los Sres. . Al
caldes y Secretarios ultimen ias ma
trículas y me las, r.e,mitan en.el pre
ciso término de ocho días, contados , 

•desde, el,fie la publicación en el ¿o- 
leiin ojddalÁQ la presente órden, he, 
dispuesto, -hacerles las prevenciones . 
siguieptes.: , . . . .

•4..f Las matrículas deben remi-' 
tirse con su copiá, factura • ó. lista 
cobratoria, reintegro y. recibos talo
narios; llenas sus matrices,' y anto- - 
rizados con el sello del. Ayunta
miento. ; : . 1 :

2 .“ Lo avanzado dél tiempo hará 
comprender á los citados Alcaldes' 
y .Secretarios, que no puedo dispen
saries la menor falta en el curn'ph- 
miénto de. tan interesante cómo ne^- 
cesaría servicio;^ puesto que ya les 
tengo-indicado hasta donde- podían 
adelantar su formación; y, habré de 
aplicar á los morosos, por mas que 
lo sienta, la penalidad que establece 
el art. 80 del Reglamento vigente, 
sin perjuicio, tambien, fie la que 
preceptua el 81, si no viese cum
plidos mis deseos,: en el término 
prefijado. -

3 .“' Espero que los Sres. Alcalá 
des'y Secretarios coadyuvarán á que 
la Administración pueda cumplir con 
el deber que le'impone su cargo, 
para demostrar al Centro' général 
directive, que esta proVincia es 
una de las primeras en llevar, á ca
bo la terminación de éste impor-
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tante • trabajo,, epmo en otras oca
siones ha demostrado.

Valladolid 28 de Julio de 4877.— 
Bricio María Caramés.

NuM. 4562.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
, DE LA . , ' •

AUDIENCIA DE VALLADOLID,

CIRCULÁR.

Por el Ministerio -de Gracia y Jus
ticia se ha comunicado al limo. Se
ñor Presidente de esta Audiencia con 
fecha 3 del actual la Real órden si
guiente: . ,

«limo. Sil: Con esta fecha, se dice 
al Excmo. Sf. Ministro de Marina lo 
que sigue.—En yista de la comuni
cación dirigida en'.26de.Mayo último, 
porérMinisterio de su digno, cargo 
á este.dé. .Gracia y Justicia, en que- 
expresa la conformidad prestada por 
el Rey (q. D. g.) al infornie evacua
do pór las secciones reunidas d.e. 
Guerra y Marina, y de ’Estadó‘ y de 
Gracia y Justicia del,Consejo de Es
tado, én el éxpediente instruido con 
motivo de la negativa del Capitán 
General dé Marina del departamento 
de Cádiz, de que compareciese á de
clarar ante el Juez de primera ins
tancia de San Fernando el Capitan 
de Navio, Director del Observatorio 
astronómico de dicha Ciudad, en cu
yo informe se expresa que se halla 
derogadala Real órden de 22 dé Fe
brero de 4845, en que se .encarga,el 
cumplimiento de las de 42 de Octubre 
de 4 805' y 4839, que el citado Capitan 
General invocaba en apoyo dé, su 
pretensión, y que con arreglo á lo 
dispuesto-en' el art. 307 de la ley de 
enjuiciamiento criminal y órden de 17 
de Noviembre de 4873, el Director 
del Observatorio de San Fernando es
taba obligado a comparecer á decla
rar en el local donde está establecido 
él Juagado de primera installera. 
S. M. ha tenido á bien disponer sé di
ga áV..E., como de su órden lo .eje
cuto, que no ofrece incorivérii'énte 
alguno que oponer á esté Ministerio 
á que,se circule eñ la. Armada el in
forme referido, así comó que con es
ta fechá se dá traslado de esta reso
lución á los Presidentes de las Au
diencias, para que se tenga presente 
en casos análogos por los Tribunales 
ordinarios.»

La que por acuerdo dé su señoría 
lima, se inserta en Aos Boletines on
ciales, para que llegue á conoci
miento de los Juzgados de primera 
instancia de éste Distrito y eféctos 
correspondientes.

Valladolid 23 dé Julio de 4877.— 
El Secretario accidental, José M.“ 
Llinás de Andre.ú.

Núm. 4579.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Circúlar.

Siendo muchos los Alcaldes, de la 
Provincia á quienes se ha remitido 

duplicado pase de los individuos do
miciliados en sus pueblos respecti
vos, destinados al Ejército de Ultra
mar, para que hiciesen entrega-de 
uno á los interesados y el otro lo 
devolviesen á este Gblñemo con los 
requisitos prevenidos en el artículo 
16 de la Real órden circular de 24 
de Mayo último, que no han llena
do esta segunda parlé, no obstante de 
haber trascurrido tiempo mas que 
suficiente para ello, he creído con
veniente dirigirme álo.s mismos, por 
medio de este periódico oficial, á fin 
de que en el improrogabie término- 
de ochoMias, á contar desde la fe
cha de la publicación de esta órden, 
cumplimenten’le’mandado sobre el 
particular, evitando* así los incon
venientes que en caso contrario sé 
irrogarían al buen servicio.

. Tengo la condición. íntima de que 
los Alcaldes que se encuentren com
prendidos en esta Circular, respon
derán dignamente á este aviso, pueS' 
la sensatez y reconocido celo de las 
Autoridades locales, así me lo ga-.

Valladolid 26 de Julio de 4877.— 
El Brigadier Gobernador interino, 
Domínguez.’

CUARTA SECCION.

NúM. 4564.

Bon Bemi^io Aterrero /^une0, Juea^ 
dep7'imera instancia de ascenso ^/ 
en comisión de esta mlla de Medi
na del Gampo y su Partido.

Por el presente hago saber: Que 
en este mi Juzgado y por la Escri
banía del que refrendará, se sigue 
interdicto de adquirir la posesión de 
veinte, pedazos de tierra, sitos en 
ei término dé esta villa, pertene
cientes al Pósito de Madrid, por el 
Procurador D. Máximo Chamorro 
Gómez en nombre de D. Sebastian 
Fernandez Miranda, en virtud de la 
compra que de ellos habia hecho al 

■ Ayuntamiento, de dicha Cprte; en el 
cual en vista de los documentos pre
sentados recayó el siguiente auto.

Por presentado con la escritura y 
poder devolvíéndose arreglado que 
sea el oportuno testimonio en autos, 
y en virtud del cual, se ha por parte 
á este Procurador en el concepto que 
comparece; y resultando de dicha 
escritura que en veintidós del pró
ximo pasado mes de Mayo, fué otor
gada venta á favor de D. Sebastian 
Fernandez Miranda, por el Alcalde 
Presidente de la Exorna. Municipa
lidad de la villa y Corte de Madrid, 
de veinte pedazos de tierra que per
tenecieron al Pósito de dicha Corte, 
radicantes en esta villa y su térmi
no, en testimonio de D. José García 
Lastra, Notario del Colegio de Ma
drid y su Distrito Judicial, registra
da en el de la Propiedad de este Juz
gado en catorce del próximo pasado 
Junio: Y considerando, que dicha 
escritura es título suficiente para ad
quirir con arreglo á derecho la po
sesión de las fincas en ella deslin
dadas y que pertenecieron al Pósito 
de Madrid, que el D. Sebastian so
licita, y que según él mismo asegura 
nadie posee á título de dueño, ni de 
usufructuario. Se otorga al D. Sebas
tian Fernandez Miranda, sin perjui
cio de tercero, la.p.Qsesion que pide 
de dichas fincas, procediendo á dár

sela en cualquiera de ellas, que el 
mismo designe, entendiéndose á voz 
y nombre de las demás, para lo que 
se dá comisión á el Alguacil de 
guardia de este Juzgado,,, asistido 
del Actuario; óíntimese á Mercedes 
Olmedo, y á D. Eduardo Baquero, á 
este como colono de ellas, para que 
le conozcan como poseedor .de las 
mismas, sirviendo, este auto de man
damiento en forma, y hecho dese 
cuenta. Juzgado del Partido de Me
dina del Gampo, y Julio cinco de mil 
ochocientos'’setenta,y. siete, de que 
yo el Escribano doy fé.—Remigio 
Herrero.—Ante mí, Ramón Rodrí
guez.

Y mediante á haberse dado al don. 
Sebastian Fernandez Miranda la po
sesión acordada en una de las tier- 
ras á nombre de las veinte, que to-^ 
mó quieta y pacificamente, se hace 
público por el presente para que 
en el término de sesenta dias, á con
tar desde su inserción en el. Boletin 
oncial Ae esta provincia, se presen
ten los que se crean con mejor de
recho, á deducírle :en. .este Juzgado, 
apercibidos que de no verificarlo, 
no se admitirá despues reclamación 
alguna contra diqha posesión, en 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo setecientos uno de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Medina del Gampo á 
veintitrés de Julio de mil ochocien
tos setenta y siete.—Remigio Her
rero.—Por mandado de S. S.^, Ra
món Rodríguez..

Nüm.4547.

Geníencia.
, Sala de lo civil.—Señores don Juan 
Menendez, don Justo J. Banqueri, 
don Faustino D. Velasco.—Núme
ro doscientos sesenta y uno (M^ 
registro.—En la Ciudad de Vallado
lid á diez de Julio de mil ochocien
tos setenta y siete; ' en el pleito en
tre partes, de la una Patricia Pes
quera Pastoriza j Manuel González 
Aguilar, como marido de Petra Pes
quera Lobato, vecinos de Tordehu
mos, representados por el Procura
dor don Francisco Reoyo; y de la 
otra don Salvador María y doña 
Juana Fernandez Peña, vecinos de 
Tordehumos, don Luis Valverde y 
Moncada, de la misma vecindad,, en 
representación de sús hijos Felisa, 
Ezequiel, Gármen y Nicolás Valver
de y don Robustiano Fernandez 
Peña, vecino de Fuentesauco; con 
el suyo don.Andrés Gutierrez; y los 
Estrados del Tribunal por la rével- 
día de don Pedro Diez Luis, veci
no de Cotanes, don Alonso Diez 
Luis, vecino de Villafranca de los 
Caballeros, don Amos Luié Cuenca, 
de la misma vecindad y don Melchor 
Villafáfila como padre de Vicenta, de 
igual vecindad; sobre mejor derecho 
á los bienes que constituyen la Ca
pellanía que con el título de Prime
ra fundó en el pueblo de. Villabrá
gima don Juan Luis Tellez; cuyos 
autos penden en esta Superioridad 
en grado de apelación interpuesta 
por los segundos de la sentencia 
dictada por el Juez de primera ins
tancia de Rioseco, en trece de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.

Vistos habiendo sido Ponente el 
Magistrado don Faustino Diaz de 
Velasco, designado en el acto de la 

vista por la traslación de don Vicen
te .Ortega.

Aceptando los resultados que con
tiene la sentencia apelada y los con
siderandos de la misma, escepto el 
cuarto de estos últimos.

4 ." Resultando: Que don Juan 
Luis Tellez por el testamento que 
otorgó en veintinueve de Enero de 
mil setecientos seis, dispuso la fun
dación de una Capellanía con el ÍV 
tulo de Primera sobre la mitad úé. 
las tierras que le quedaran libres 
y varias aranzadas de viña que de
talla y sobre ellas y dicha mitad de 
tierras fundó la dicha Capellanía y 
asimismo sobre las casas en que 
vivía con la calidad referida, sobre 
quedas viva Manuel Roldan, en com
pañía del Capellán,, agregando ade
más á esta Capellanía una era que 
tenia en Tordehumos, llamando por 
primer Capellán á su sobrino Juan 
Villaverde, número doce; después de 
él á Francisco Roldan, número vein
tidós; después á un hijo de su 
sobrina Mana de Villaverde, núme
ro veintitrés; despues á los que here
dasen las memorias que dejaron sus 
padres, número veinticuatro; y des
pués .de ellos, á los herederos de 
Leonardo Roldan; y asimismo lla
mo á todos los descendientes de los 
ya mencionados y su familia, y á los 
que justificasen ser parientes suyos 
en cualquier grado, prefiriendo el 
Eclesiástico al que no lo fuere y es- 
tinguidos todos, llamó á la dicha 
Capellanía á los clérigos mas pobres 
de la villa de Tordehumos que no 
fueran beneficiados. .

2 .” Resultande: Que según el tes
timonio traído á los autos y en el 
que hay conformidad, aparece que 
en el Juzgado de primera instaffhia 
de Ríoseco, á consecuencia del fa
llecimiento del Capellán don San
tiago Santos Muñoz, número veinti
nueve, acudieron á dicho Juzgado 
don Ezequiel Fernandez y doña Ga
briela Luis, pidiendo se' anunciase 
la vacante de la. Capellanía objeto 
del presente litigio, para que acu-^. 
diesen los que se creyesen intere
sados en la adjudicación, de los bie
nes que la constituían; y habiéndo
se mostrado parte con este motivo 
los que hoy figuran como deman
dados en el presente pleito se siguió 
aquel én dicho Juzgado, sobre me
jor derecho y adjudicación dé los 
bienes que constituían la Capellanía 
en cuestión, en cuyo pleito recayó y 
sé dictó sentencia en veinticuatro 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta, que causó ejecutoria decla
rando libres los bienes que consti
tuían la Capellanía espresada, man
dándolos adjudicar á don Robustia
no, doña Raimunda, doña Juana y 
don Salvador María Fernandez, don 
Pedro y don Alonso Díez Luis, don 
AmósLuis Cuenca y don-Melchor 
Villafáfila en representación de los 
demandantes don Ezequiel Fernan
dez Luis, etc.

3 .° Resultando: Que interpuesta 
apelación de la sentencia dictada por 
el Juez de primera instancia de Río- 
seço en el presente pleito y remitidos 
los autos á esta Superioridad, tra
mitado el recurso con arreglo á de
recho y celebrada vista en la que las 
partes reprodujeron las pretensiones 
hechas en la anterior instancia, so
licitando en su consecuencia respec
tivamente la confirmación y revo
cación de dicha sentencia apelada.

-1.° Considerando: Que aun en el 
supuesto dé que el fundador al U8p
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mar eh su casó y lugar á la Obten
ción de la Capellanía de donde pro
ceden los bienes litigiosos al que 
heredase las memories instituidas 
por los padres, del mismo, hubiera 
establecido un verdadero hama- 
miehto lineal en favor de los suce
sores en las referidas memorias, y 
preferente además á los llamamien
tos que aparecen, hechos despues en 
la cláusula de su razón, que es lo 
qW sostienen los demandados, no 
podrían estos utilizar con fruto, 
aquí, esa preferencia lineal sobre los 
demandantes, porque no han justi
ficado cumplidamente que ellos y 
sus 'CaUsantes hayan sido y sean los 
sucesores en aquellas memorias por 
llamamiento directo de los que las 
fundaron, toda vez que apreciadas 
según las reglas de sana crítica, la 
contestación de los testigos presen
tados-para acreditar el lucro de la 
sucesión, y las respuestas á las re
preguntas, distan mucho dé consti
tuir la prueba legal de este hecho.

2^.° Considerando: Que habiendo 
de. adjudícarse hoy como de libre 
disposición los bienes., de la Ca
pellanía, que con el título de Primera 
fundó D. Juan Luis Tellez en Villa
brágima, á los que resulten parientes, 
mas próximos de este, es, incontes
table que la adjudicación de los bie
nes de la Capellanía, objeto del pre
sente pleito, debe hacerse á los de
mandantes Patricia Pesquera Pasto
riza, y Manuel González Aguilar co
mo marido de PetraPesquera Lobato 
que han justificado la. cualidad de 
parentesco mas próximo con . el 
fundador. ,

Vista la ley-de diez y nueve de 
Agd^to de mil ochocientos cuarenta 
y uno; la aclaratoria de quince de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y 
seis, y el artículo trescientos diez y 
siete de la de Enjuiciamiento civil,

FaUamos:: Que debemos confirmar 
y confirmamos la mencionada sen
tencia apelada, entendiéndose. la de
volución de frutos y rentas desde la 
interposición de la demanda. Así 
por esta nuestra sentencia y sin ha
cer especial condenación de costas, 
lo pronunciámos, mandamos y fir
mamos.— Juan Menéndez.—Justo 
José Banqueri.—Faustino Diaz Ve
lasco.

Publicación. Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el señor 
Magistrado Ponente que en. ella se 
espresa, celebrando sesión pública 
la Sala de lo Givil de esta Audiencia 
en el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de cámara.

Valladolid onCe de Julio de mil 
ochocientos setenta y siete.—Manuel 
Zamora Calvo.

La sentencia inserta cóncuerda á 
la letra con su original. Y para que 
tenga efecto su inserción en el Dole- 
tin of cial dé esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado por la 
Sala de vacaciones de esta Audiencia 
á petición de la parte de Patricia 
Pesquera,y Manuél Aguilar, en pro
videncia de diez y nueve de este 
mes, yo ef infrascripto Escribano de 
cámara, pongo y firmo la presente 
en Valladolid á veinte de Julio de 
mil ochocientos setenta y siete.

QUIIíT^^GION.
Núm. 1442.

«ADO mMUl'ÁL DEL DISTRITO DE LA AUDIEKCIA.

NÁGIMlENTO^^ regisírados en es(e Juzgado durante la primera decena de 
Julio de

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.NACIDOS VIVOS.

» » » 
» » » 
» » » 
» » » 
» » » 
» » » 
» » » 
» » » 
» » » 
» » »

Valladolid 11 de Julio de 1877.—El Juez municipal, Julián González.

JDZGADO MÜNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Valladolid 41 de Julio de 1877.—El Juez municipal, Julián Gonzalez.
------------4^—---------

DEFUNCIONES registradas en- este Juzgado durante la primera decena de 
Julio de 1877, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Núm. 1333.

Alcaidia Constitucional de 
Noral de là Paz.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria, base para la der
rama del cupo de contribución ter
ritorial, correspondiente á esta villa 
en el año económico de 1877 á 1878, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiénto, por 
término de ocho dias contados desde

TOTAL

* DE 

MUERTOS.

TOTAL

,DE

AMBAS CLASES.

» » » » 
»»» » 
»»» » 
»»» » 
»»» » 
»»» »

»»» » 
»»» » 

1 
2
2
» 
4 
3 
4
»

»

la inserción del presente en el Eo- 
letin ofcial de la provincia, para 
que los contribuyentes en él com
prendidos, hagan las reclamaciones 
á su derecho necesarias, pues tras
currido dicho término no serán aten
didas.

Moral de la Paz 24 de Julio de 
1877.—El Alcalde, Manuel Valdi
vieso.—P. S. M., Indalecio Gutiér
rez Perez, Secretario.

ANDSCIOS JP^CÜLARES.

DEHESA DE FUENTES DE DUERO.

Las personas que gusten intere
sarse en el remate del arrendamien
to de los abundantes y acreditadí
simos pastos para la próxima in- 
vernía de la Dehesa . de Fuentes 
de Duero, sita entre Cistérniga y 
Tudela de Duero, podrán acudir á 
aquel acto que, con sujeción á las 
condiciones del pliego que estará 
de manifiesto, tendrá lugar el dia 12 
del próximo Agosto de diez á doce 
de su respectiva mañana, en la casa 
que en la misma posesión habita el 
que la administra.

ANUNCIO. .

El que quisiere arrendar lôâ pas
tos de varias praderas sitas en tér
mino de Velliguillo, puede pasar á 
contratar con D. Ignacio Vi.llagran, 
vecino de Puras, bien sea con ob
jeto de aprovechar dichos pastos con 
ganado vacuno, ó bien sea utilizarlos 
aguadañándolos, pues su mayor par
te puede ser así: dichos pastos son 
superiores en su clase.

Lo que hago público por medio 
del presente, para la persona que 
quiera ihteresarse en el arriendo de 
dichos pastos, pueda hacerlo.

Puras 28 de Julio de 1877.—Igna
cio ViUagran.

Se venden seis obradas y media 
de tierra y una quinta parte de bo
dega, situadas en .el término de Ca
bezón, que pertenecen á la testa
mentaría de D. Manuel Lopez Puga 
Balboa, adquiridas de la viuda de 
Antonio de Ara, Martina del Val.

Los que deseen tomarlas en venta, 
pueden tratar con el heredero D. Ma
nuel Lopez Puga Monedero, vecino 
de Valoria la Buena.

CONSULTOR PRACTICO.
Los que en cualquiera ramo de la 

administración pública tengan nece
sidad de consulta, ó entablar recur
sos, pueden dirigirse al Procurador 
D. Benigno Villalba, calle de San 
Martin, núm 29, Valladolid, quien, 
como antiguo y actual redactor del 
Eoletin de' Administración local. Pó
sitos y Juzgados municipales que 
con singular aceptación publica en 
Madrid el Doctor Cantalapiedra, pres
tará este servicio con la exactitud y 
puntualidad que en todos sus cargos 
tiene acreditada.

El dia 24 del corriente, se escapo 
del término de Castromonte una 
muía negra, con el hocico blanco 
ceniciento, de siete cuartas y tres 
dedos próximamente, bragada, de 
edad de tres años cumplidos; la per-, 
sona que la hubiere recogido avisará 
á su dueña María Cortés, vecina de 
Castromonte.

En la imprenta de Santarén 
se hallan de venta los Estados 
impresos para la formación de 
rxiatrículas de subsidio indus
trial y Listas cobratorias.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL DE 

Fernando Santarén.
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